
L¡1i1a, Lunes 25 de Marzo de 1985f  

CONSIDERANDO: _ í 
Que, mediante la referida Resolución que obra 

a fojas dos (02) se designó en Comisión del Ser= 
vicio con fines de Capacitación al citado trabaja». dor para que viaje X asista al Curso de “Desarro'—í 
llo de Cooperativas gricolas”, que se realizó en Ia-:1 
Taei, del 25 de abril al 24 de junio de 1984, baja: el auspicio y financiamiento del Ministerio de Ré: laciones Exteriores de Israel y la Agencia de Cóm. 
peración Internacional de los Países Bajos; E Que, el citado trabajador no hizo efectivo diche viaje, motivo por el cual es necesario dejar sin ef 
to la mencionada Resolución; y, 

Estando a lo expuesto; 

SE RESUELVE: 

Dejar sin efecto la Resolución Ministerial e. 00225—84—AG/DGRAAR, que designó en Comisión del Servicio con fines de Capacitación a don gar Pajares León, por no haber hecho efectivoE=]¿ viaje. En ; 

Registrese y comuníquese, 

, JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minisine de Agricultura, mmtn, 
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AUMENTAN EL DERECHO DE EXPLO RACION ANUAL POR HECTAREA . NIVEL NACIONAL DE RECURSOS F RESTALES, EN LOS BOSQUES DE 
BRE DISPONIBILIDAD 
RESOLUCION MINISTERIAL 

N* 00128-855-AG/DGFF. 

- Lima, 19 de Marzo de 1985. 

Visto el Oficio N* 0125—85—DGFF—DET-SD de la Dirección General Forestal y de Fauna, propo niendo se aumente a nivel nacional el derecho aºm brarse por unidad de superficie (ha/año) para c tratos de exploración y evaluación de recursos _ restales, en los Bosques de Libre Disponibilidad, 

! 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Ministerial N* 00933—8 AG/DGFF de fecha 16 de Diciembre de 1982, se JÓ a mivel nacional el actual valor por unidad Superficie (ha/año) para contratos de exploración evaluación de recursos forestales en los Bosques Libre Disponibilidad; 
Que el artículo 72 del Decreto Supremo N 1 77—AG de fecha 31 de Marzo de 1977, establece el Ministerio de Agricultura mediante — Resoluc Ministerial a propuesta de la Dirección General restal y de Fauna, fijará el valor por unidad de si perficie de los bosques a ser otorgados en cont 1tos de exploración y evaluación de recursos 1i 

es; 

M Pernano 
— 

Que las Direcciones Regionales Agrarias han 
efectuado las propuestas de aumento del citado de- 
recho, mediante estudios justificatorios desa_rrolla— 
dos de acuerdo a los términos de referencia por 
unidad de superficie (ha/año) para contratos de ex-— 

- ploración y evaluación de recursos forestales, apro- 
bados por Resolución Directoral N? 025—81—D GFF 

- de fecha 23 de Abril de 1981, complementándose 
con datos técnicos existentes en la Dirección Gene- 
ral Forestal y de Fauna; 

Que teniendo en cuenta el derecho actual que 
rige para las Regiones Agrarias y los gastos que 

rePresentan al Estado la administración y controi 
de los recursos forestales, es conveniente y necesa- 

. rio se aumente a Nivel nacional el derecho a cobrar-— 

se por unidad de superficie (ha/año) para contra- 
tos de exploración y evaluación de recursos foresta— 
3es, en los Bosques de Libre Disponibilidad; 

Que los Informes Nos. 556—84—DGFF—DET— 
. SDAF' y 531—-84—AG—DGFF—OAJ, evacuados por 
. da Sub-Dirección de Aprovechamiento Forestal y de 
la Oficina de Asesoría Jurídica, respectivamente, se 
Ppronuncian favorablemente sobre la propuesta 
efectuada; E -- 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
** del Reglamento de Extracción y Transformación 

“ Forestal, aprobado por Decreto Supremo N? 161— 
71—AG de fecha 31 de Marzo de 1977 y con la opi- 
mnión favorable del Director General de la Dirección 
General Foresta! y de Fauna y con la visación del 
Director General de la Oficina Ceneral de Asesoría 
Jurídica; 

SE RESUELVE: 
Y. — Aumentar a treinta soles oro (S/.30.00) el 

derecho de exploración anual por hectárea a nivel 
macional a. partir de la fecha de publicación de la 
presente Resolución, para contratos de exploración y 
evaluación de recursos torestales, en los Bosques de 
Libre Disponibilidad. 

2%. — Las Direcciones Regionales Agrarias co- 
Trespondientes, quedan encargadas del cumplimien- 
%o de la presente Resolución, 

Regístrese y comuníquese. 
_. JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
de Agricultura. 

REVIERTEN AL DOMINIO DEIL, ESTA- 
DO PREDIOS RUSTICOS, UBICADOS 

EN EL DEPARTAMENTO 
DE CAJAMARCA 

EDUARDO MIO S. — Dominge 24 del 85. 

RESOLUCION MINISTERIAL N* 00130—85—AG/DGRAAR 
Lima, 19 de marzo de 1995 

ÍISTO: 

El expediente relativo a la declaración de ex-' finción de dominio del predio rústico denominado 

| 


